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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   17 DE AGOSTO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RADICADO: 760013103019-2021-00188-00 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, consta memorial de la parte interesada acreditando la inscripción 

de la demanda sobre el inmueble con M.I. 370-715422 (Anotación No.008) tal como fue 

ordenado en el auto que admitió la demanda. 

 

De igual manera, se tendrán en cuenta los escritos de aportados por las partes, sobre la 

valla y la inconformidad surgida ante esta, se resolverá al momento de realizar la inspección 

judicial en el inmueble materia de litigio. 

 

Así las cosas, se ordenará para que a través de secretaría se proceda a la inclusión del 

contenido de la valla en el Registro nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Por lo anterior, este despacho, 

   RESUELVE 

  

PRIMERO: AGREGAR al expediente los escritos allegados por las partes en relación al 

estado de la valla publicada, siendo la inconformidad presentada, resuelta en el momento 

del a inspección judicial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR para que, por secretaría, se proceda con la inclusión del contenido 

de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencias por el término 

de un mes, dentro del cual, las personas emplazadas podrán contestar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
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Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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